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CONSIDERANDO:

Que, eI 25 de junio de L824 se creó el cantón CAÑAR, jurisdicción de
la provincia de Cañar, según Ley de División Territorial, motivo
que congrega a sus ciudadatto" para conmemorar el cENTÉisIMO
ocTocijslMo SE:KTO ANMRSARIO de cantonizacíón;

Que, el cantón CAinn, representa un importante referente de cultura
y folklor, ubicado en el antigUo asentamiento de la cultura
Cañari, donde se conserva Lln significativo legado arqueológico
que evidencia e1 trabajo y grandeza de nuestros ancestros;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población del cantón CAÑAR,
por su permanente disposición de trabajo, qtre hoy lo posiciona
como un vasto exponente agrícola, ganadero, artesanal Y,
turístico del Ecuadori Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos del cantón CAÑAn,
jurisdicción de la provincia de Cañar, con ocasión de conmemorar su
CENTÉiSIMO OCTOGÉiSIMO SEXTO ANMRSARIO de creación, hecho
que hoy concita el regocijo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los catorce
días del mes de junio de dos mlil diez.

CORDERO
Presidente


